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ACTA NO IOó

SES!ON EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:12 horqs del dío lunes 19 de enero de 2015 se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lq Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.
Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel
Son Mortin Romero junto o lo Secretorio Municipol, doño Loreno Gólvez Gólvez.

TABTA

I.- Pronunciomiento sobre renovoción de poientes de olcoholes.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo destoco que el único temo o
trotor en lo sesión del dío de hoy es el pronunciomiento sobre lo renovoción de
potente de olcoholes de lo comuno.

Pronunciomiento sobre renovoción de potentes de olcoholes.

Lo Secretorio Municipol efectúo un breve recuento del onólisis efectuodo en lo
sesión onterior sobre el mismo temo, señolondo que en dicho oporiunidod, el Jefe
de Rentos Municipoles presentó el punto, indicondo que en cumplimiento del
ortículo ó5 letro ñ) de lo Ley N" 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes
el Sr. Alcolde requiere el ocuerdo del Concejo poro otorgor, renovor, coducor y
troslodor potentes de olcoholes, rozón por lo cuol corresponde que en enero y julio
de codo oño se someto o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo renovoción
completo del rol de olcoholes y motivo por el cuol ocompoñó en eso sesión, uno
corpeto que contenío los ontecedentes de codo uno de los potentes de olcoholes
en lo comuno y en lo que se ocompoñoron informes extendidos por el lnspector
Municipol, don Fernondo Solozor Conoles, respecto o codo uno de los potentes
que presenton inconvenientes yo seo por incumplimiento de pogo, no

funcionomiento de los locoles o incumplimiento de lo normotivo que los rige en

cuonio o zonificoción.

Agrego que es lo primero vez que se sometió o pronunciomiento del Honoroble
Concejo el temo, rozón por lo cuol el Jefe de Rentos Municipoles, previo instrucción
del Sr. Alcolde dio inicio o un proceso de revisión de codo uno de los potentes de
olcoholes vigentes en lo comuno. Enconirondo que olgunos de ellos presentobon
incumplimientos en cuonto o los pogos, distoncio mínimo con estoblecimientos
educocionoles o de solud y/o no se encontrobon en funcionomiento.

Por esto rozón,luego de un lorgo debote sobre vorios temos, se ocordó someter o
pronunciomiento únicomente lo no renovoción de los potentes de olcoholes que
se encontrobon pendientes de pogo y sin uso, ocorde el informe entregodo por lo
unidod de Rentos Municipoles. lo que fue oprobodo por unonimidod con dos
qbstenciones fundodos en lo existencio de porentesco con personos que tienen el



corócter de contribuyentes de potentes de este tipo, y dejondo poro esto sesión, el
pronunciomiento del resto del Rol de potentes de olcoholes, con lo finolidod de
efectuor un onólisis pormenorizodo del temo y requerir lo osesorío y presencio del
Asesor JurÍdico y del Direcior de Administroción y Finonzos.

ElSr. Alcolde concede lo polobro o los miembros de lo Solo.

El Concejol Aroyo consulto respecto o lo fecho en que este temo debió ser
sometido o pronunciomiento del Honoroble Concejo y los rozones por los cuoles
éste no se presentó oportunomente. Asimismo, pregunto si se tiene cloridod
respecto o los focultodes del Honoroble Concejo poro pronunciorse
negotivomente y los impliconcios que esto tendrío.

El Jefe de Rentos Municipoles reitero que existío desconocimiento respecto o lo
obligotoriedod de presentor el temo onte el Honoroble Concejo y corece de lo
informoción respecto o lo fecho exocto en que ello debió efectuorse.
El Sr. Alcolde ogrego que lo primero vez que tomó conocimiento del osunto, fue el
oño onterior en virtud de uno copocitoción, rozón por lo cuol conversó con lo
Secretorio Municipol poro requerir de lo unidod de Administroción y Finonzos su
presentoción onte el Honoroble Concejo.

El Asesor Jurídico, don Jorge Corvolón Soto señolo que no existe uno normo
expreso que estoblezco lo obligoioriedod de solicitud de renovoción del rol de
potentes de olcoholes codo seis meses, rozón por lo cuol ho sido lo jurisprudencio
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico lo que ho estoblecido que ello debe
efectuorse codo seis meses otendido que con eso periodicidod se efectúo el pogo
de los mismos. Por lo tonto, ol no presentorse ho operodo uno especie de
renovoción tócito del rol completo.

El Concejol Aroyo consulto si lo fecho en que esto debió efectuorse es desde que
se publicó lo Ley de Municipolidodes.

El Director de Administroción y Finonzos, don Corlos Encino Villolobos hoce presente
que existen dos normos legoles que rigen lo moterio, esto es, lo Ley No 18.ó95
OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes y lo Ley N' 19.925, sobre Alcoholes. Así
tombién, codo municipio debe contor con uno Ordenonzo Locol de Alcoholes, lo
que en lo comuno no existe y rozÓn por lo cuol yo ho comenzodo lo búsquedo de
ordenonzos de comunos similores o lo nuestro, encontrondo que en ello se regulon
temos como éste y otros de índole mós específico. Por eso rozón, sugiere que
duronte un tiempo prudente el municipio dice su propio ordenonzo de olcoholes.

El Concejol Joro señolo que si bien es cierto lo conveniencio de contor con uno
ordenonzo locol sobre lo moterio, no es menos cierto que en primer lugor impero lo
Ley vigente sobre el temo, y por tonto ol hober sido notificodos de lo existencio de
potentes de olcoholes que no cumplen con lo Ley o trovés del informe presentodo
por el Jefe de Rentos Municipoles consulto sobre lo eventuolidod de dorse un
notoble obondono de deberes de los Sres. Concejoles ol oprobor lo renovoción del
Rol de potentes de olcoholes que corecen de los requisitos que lo Ley exige poro
su funcionomiento.

El Asesor Jurídico onies citodo le indico que existen dos temos necesqrios de tener
presente ol respecto, el primero estó dodo por los focultodes involidotorios de lo
odministroción, esto es, lo focultod de involidod de oficio o o peiición de porte,
oquellos octos que odolezcon de olgún vicio, lo cuol debe efectuorse dentro del
plozo de dos oños de emitido el octo odministrotivo, esio es, desde el momento en
que lo potente fue mol otorgodo. Y el segundo, estó dodo por lo doctrino del
principio de lo confionzo legítimo del odministrodo, es decir, el principio de lo
bueno fe, por el cuol se limito lo focultod involidotorio de lo odministroción. En este
sentido, bosodo en estos ospectos no existe inconveniente, o su juicio, en oprobor
lo renovoción del rol de potentes de olcoholes oun cuondo los potentes no
cumplon con los requlsitos legoles.

El Concejol Joro hoce presente que lo focultod involidotorio eventuolmente podrío
no estor prescrito por cuonto lo renovoción del rol de los potentes de olcoholes
debe efectuorse codo seis meses y ello no se ho reolizodo.



El Director de Administroción y Finonzos le indico que no obstonte lo onterior, lo no
renovoción o coducidod de los potentes de olcoholes debe estor fundodo.

El Concejol Joro consulto respecto o lo eventuolidod de que otro persono solicite
uno potente en el mismo lugor o cercono ol lugor en donde fue erróneomente
otorgodo uno potente de olcoholes limitodo en cuonto o distoncio con
estoblecimientos educocionoles o de solud.

Se produce un breve debote ol respecio.

El Concejol Villolobos pregunto respecto o los responsobilidodes de los funcionorios
que osesoron o los miembros del Concejo, con informes y oiros ontecedentes poro
emitir su pronunciomiento. Específicomente cuól es lo responsobilidod que le osiste
ol funcionorio que concurre o terreno, fiscolizo el locol y emite un informe. En el
mismo sentido, consulto respecto o lo porticipoción y responsobilidod de lo unidod
de Obros Municipoles en el proceso de otorgomiento de uno potente de
olcoholes.

El Concejol Aroyo ogrego que los dificultodes no sólo se reducen o un coso en
porticulor, tombién estó lo situoción de un contribuyente que solicitó un tipo de
potentes con requisitos de espocio mínimos, los que ohoro ho disminuido
voluntoriomente, como ocontece con el coso de uno potente de supermercodo.

Lo Secretorio Municipol solicito lo polobro poro especificor que codo uno de los
informes de potentes de olcoholes que presento lo unidod de Rentos Municipoles
ho venido ocompoñodo de un listodo de ontecedentes en donde esto unidod
ocredito que se cumplen con los requisitos que hocen procedente su
otorgomiento, siendo lo unidod de obros municipoles quien emite el informe sobre
el estodo del locol verificondo que tengo los permisos de construcción y recepción
exigidos por lo Ley de Urbonismo y Construcción y los de zonificoción que seon
procedentes.

El Jefe de Rentos Municipoles efectúo uno muestro visuol de lo corpeto que
contiene los ontecedentes de lo potente de olcoholes de don Héctor Muñoz
Volenzuelo en donde se ocompoño un lnforme de Zonificoción que en formo
monuscrito señolo expresomente que se encuentro o uno distoncio menor o lO0
metros de un estoblecimiento educocionol, lo que fue informodo ol Honoroble
Concejo Municipol de lo époco, ol momento de su oproboción en el oño 20,l0.

El Concejol Joro hoce presente que en dichq oportunidod el temo fue debotido en
lo sesión de Concejo, indicóndosele que existío un error en lo nomencloturo de lo
potente, rozón por lo cuol no existío un impedimento legol en oproborlo oun
cuondo estuviero o menos de cien metros de un estoblecimiento educocionol.

El Concejol Son Mortín destoco que lo responsobilidod del errodo otorgomiento de
lo potenie de olcoholes en cuestión, es de todos los miembros del Concejo
Municipol que estobon en dicho momento, sin emborgo ellos fueron osesorodos
por los funcionorios que presentoron lo documentoción indicóndoseles que
estobon en lo cierto. En este sentido, cobro gron importoncio lo opinión de lo
Unidod de Control lnterno de lo époco, quien tiene el deber de representorles los
octos que estime ilegoles.

El Sr. Alcolde ogrego que odemós de lo Unidod de Control lnterno todos los
Directores son responsobles de los octos que emiten y presenton onte el Honoroble
Concejo, debiendo en todo momento osesororlos de bueno formo.

El Concejol Son Mortín hoce presente que no recuerdo con exqctitud el tenor de lo
discusión en torno o lo potente otorgodo o don Héctor Muñoz Volenzuelo, sin
emborgo es de pÚblico conocimiento que existe cierto tipo de potentes de
olcoholes que deben cumplir con uno distoncio mínimo de los estoblecimientos
educocionoles. Por tonto, cuolquier ciudodono puede presentor un requerimiento
y reclomor por el incumplimiento de uno normotivo.

El Concejol Joro señolo que revisondo lo corpeto de lq potente en cuestión,
puesto o disposición por lo unidod de Rentos Municipoles, los ontecedentes tenidos
o lo visto señolobon que no existío inconveniente en oproborlo porque cumplío
con lo normotivo, lo que es reofirmodo por el Director de Administrqción y Finonzos



según el texto del octo de lo époco y rozón por lo cuol los miembros del Concejo
Municipol de lo époco se pronuncioron fovoroblemente o ello.

El Asesor Jurídico señolo que efectivomente lo potente de olcoholes en cuestión
noció con un vicio, sin emborgo su no renovoción por eso mismo cousol,
tronscurridos mós de cuotro oños desde su otorgomiento, originon lo focultqd del
contribuyente de recurrir de protección, lo que proboblemente gonoró en contro
del municipio en virtud de los principios ontes señolodos.

El Concejol Villolobos consulto respecio o lo situoción del restouronte que estó en
lo esquino de lo colle I Sur con I Poniente.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que el tipo de potente entregodo o ese
locol no se encuentro dentro de los denominodos limitodos en cuonto o distoncio
con estoblecimientos educocionoles. pues se troto de un Solón de Té en donde se
pueden vender olcoholes.

El Concejol Briones pregunto si ocorde lo expuesto, se puede entregor en esos
lugores, uno potente de supermercodo o minimercodo de bebidos olcohólicos, tol
como oconteció.

El Director de Administroción y Finonzos señolo que efectivomente existió un error
en su otorgomiento.

El Sr. Alcolde consulto respecto o lo formo en que los supermercodos del poís
occeden o potentes de este tipo poro expender bebidos olcohólicos.

El Asesor Jurídico destoco lo existencio de dictómenes de lo Controlorío Generol
de lo Repúblico como el N'2.881 del oño 2003 que se refieren o los limitontes de lo
focultod involidotorio o no renovotorio de potentes de olcoholes de lo
odministroción.

El Concejol Villolobos comporte lo señolodo por el Concejol Son Mortín respecto o
que los pronunciomientos del Honoroble Concejo se fundomenton en los informes y
ontecedentes que presenton los propios funcionorios ofirmondo que no existen
inconvenientes ol respecto, rozón por lo cuol resulto procedente investigor los
responsobilidodes odminisirotivos que derivon de esto situoción.

Lo Secretorio Municipql destoco que lo expuesto por el Asesor Jurídico, es un símil o
los derechos odquiridos por bueno fe, en este sentido, oun cuondo no ho
estudiodo los dictómenes que éste indico, sí tiene ontecedentes de lo existencio
de teoríos similores poro otros ospectos, en donde lo focultod involidotorio se limito
con lo existencio de lo bueno fe por porte del odministrodo. En el coso en
porticulor, hqce presente que el Director de Administroción y Finonzos le indicó que
los rozones del error se debió o uno equivocodo interpretoción del texto del
qrtículo Bo de lo Ley de Alcoholes ol no consideror lo frose "y locoles que expendon
bebidqs olcohólicos poro ser consumidos fuero del respectivo locol" dentro de los
que se encuentro el tipo de potentes de Minimercodo, cuol es el coso en cuestión,
procediendo o limitor por distoncio sólo los letros que indicobo el mismo ortículo
esto es, los closificodos en los letros D), E) y O) del ortículo 3o. Todo ello en formo
involuntorio, según lo indicodo por el Director en cuestión, por un desconocimiento
de lo normotivo específico. Lo que es reqfirmodo por éste, quien se encuentro
presente en lo Solo.

El Sr. Alcolde consulto si ocorde lo expuesto se estó en condiciones de someter el
punto o pronunciomiento.

El Concejol Villolobos consulto respecto o lo procedencio de lo renovoción de lo
potente de olcoholes del Sr. Cosiillo, el cuol modificó los condiciones originoles por
los cuoles se le oprobó el funcionomiento del locol.

El Jefe de Rentos Municipoles destoco lo existencio de un tercer grupo de potentes
que no obstonte enconirorse pogodos, no se encuentron en funcionomiento
segÚn lo indicodo por el lnspector Municipol y que qdemós, previo consultq ol
Servicio de lmpuestos lnternos, éste le indicó que los contribuyentes se presentobon
en lo cotegorío "sin movimiento".
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El Concejol Briones consulto cuól es lo nomencloturo odecuodo de someter o
votoción, esto es, coducidod o suspensión de lo potente.

El Sr. Alcolde consulto si los locoles o que hoce referencio el Jefe de Rentos
Municipoles existen en lo reolidod.

El iefe de Rentos Municipoles le indico que es de público conocimiento que
olgunos de ellos no estón en funcionomienio, sin emborgo le preocupo no
proceder o lo renovoción de oquellos que tienen el corócter de limitodos, pues
otendido que lo comuno estó excedido del número, ellos no podrón volver o
otorgorse. Pudiendo incluso encontrorse en funcionomiento en otro lugor, por un
orrendomiento de los mismos sin que se hoyo comunicodo el hecho ol municipio,
lo que puede ocontecer en los otorgodos ontiguomente, en que lo
individuolizoción del lugor ero mós vogo, como por ejemplo, Lo Quinto sin número.

El Concejol Joro solicito que otendido lo onterior, codo vez que los contribuyentes
se presenten ol municipio poro el pogo de los potentes, se les entregue un
informotivo explicóndoles lo normotivo que rige lo moterio, el procedimiento de
renovoción o que estón expuesios y su obligoción de tromitor el troslodo.

El Concejol Villor consulto si los contribuyentes pueden demondor ol municipio si se
revocon los potentes de olcoholes con inconvenientes.

El Director de Administroción y Finonzos le indico que efectivomente existe un
dictomen que se refiere ol osunto y que es el No 5ó.908 del oño 20.l0.

Lo Secretorio Municipol sugiere que otendido el deber de obstención de olgunos
miembros del Honoroble Concejo por rozones de porentesco con olgunos
contribuyentes de potentes de olcoholes, lo votoción del rol seo efectuodo por
grupos, seporondo oquellos que presenton problemos de los que no.

El Concejol Son MortÍn señolo que en el entendido de que el pronunciomiento del
Honoroble Concejo sobre este temo debió hober sido efectuodo desde hoce
vorios oños, consulto si existe lo posibilidod de pronunciorse sobre lo totolidod del
Rol de potentes de olcoholes en su conjunto, y consultor o lo Controlorío Regionol
coso por coso, poro decidir con moyores ontecedentes ol respecto. Agrego, que
hobido consideroción o que su cónyuge se encuentro en uno de los cosos
informodos como con dificultodes, deberó obstenerse de pronunciorse ol respecto.

El Sr. Alcolde comporte lo onterior y sugiere odemós notificorle o codo uno de los
coniribuyentes lo situoción en lo que se encuentro, su obligoción de dor
cumplimiento o lo normotivo vigente y el proceso de renovoción que procede.

El Concejol Aroyo comporte lo expuesto por el Concejol Son Mortín ogregondo
que incluso puede ocompoñorse lo corpeto de codo uno de los potentes que
odolecen de inconvenientes o objeto de que lo Controlorío Regionol se pronuncie
en formq fundodo, tonto de esto como de lo procedencio de efectuor el cobro
por potentes de olcoholes que no estón en funcionomiento. Asimismo destoco lo
importoncio de informor o lo comunidod respecto ol procedimiento de renovoción
y los consecuencios de éste.

En el mismo orden de ideos, señolo que esto siiuoción do cuento nuevomente de
lo necesidod de contor con un equipo de inspectores municipoles en terreno en
formo diqrio, que puedon recorrer los locoles y fiscolizor el cumplimiento de lo
normotivo. Siendo el momenio de subsonor cuolquier deficiencio y dictor lo
ordenonzo locql sobre lo moterio, lo que debe ser suficientemente difundido poro
evitor perjuicios los porticulores.

El Concejol Joro ogrego que codo potente debe contor con uno referencio mós

cloro respecto o su ubicoción.

El Concejol Villolobos propone georreferencior codq uno de los locqles yq seo o
trovés de un GPS o de los celulqres que hoy en dío cuenton con dicho oplicoción.

El Concejol Aroyo sugiere pronunciorse sobre todos oquellos potentes de olcoholes
que no presenton inconvenientes y respecto o los restontes proceder o su

renovoción con uno consulto o lo Controlorío Regionol del Moule'
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Se produce un breve debote respecto o lo formo de proceder ol pronunciomiento,
ocordondo someter o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo renovoción
del Rol completo de potentes de olcoholes solvo los ocho no renovodos en lo
sesión onterior. dejondo estoblecido que los que no presenton inconvenientes,
segÚn el lnforme entregodo por el Jefe de Rentos Municipoles, se renuevon sin
condición y todos oquellos que presenton olgún tipo de inconvenientes o
incumplimientos serón renovodos, no obstonte encontrorse condicionodos por ser
sometidos o consulto onte lo Controlorío Regionol del Moule, debiendo en todo
coso efeciuor un proceso de notificoción o codo uno de ellos, respecto o lo
situoción en que se encuentron.

Se opruebo por unonimidod con los votos fovorobles de los Concejoles Joro,
Aroyo, Villor y Villolobos y los obstenciones de los Concejoles Briones, Son Mortín y
del Sr. Alcolde motivodos en lo inhobilidod que tienen de pronunciorse por tener
reloción de porentesco con olgunos de los contribuyentes citodos en lo nómino
que contiene el Rol completo de potentes del olcoholes.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los ló:,l3 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBIICA DE CHI[E
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

Longoví, ló de enero de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN EXTRAORDINARIA DE coNcEJo MUNIctPAt

TORENA OÁtVfz OÁwez, Secretorio Municipol de lo tlustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión extroordinorio del Honorqble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío l9 de enero de 2015 o los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle r oriente No 224 de Longoví.

El único temo que constituiró lo toblo seró:

l.- Pronunciomiento sobre renovoción de potentes de olcoholes.

Se despide otentqmente,

DISTRIBUCIÓN:

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Jorq Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús son Mortín Romero, concejol de lo comuno.

Secrelorio Municipol


